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Es positivo que las empresas de publicidad exterior entren al 
reordenamiento de manera voluntaria 

 
Es positivo que los empresarios de la publicidad exterior hayan iniciado voluntariamente el 
retiro de vallas y espectaculares de las zonas donde no va a estar permitido colocarlos, 
por que ello habla de su compromiso con la ley y su disposición a entrar a un proceso de 
reordenamiento, sostuvo el diputado local, Víctor Hugo Romo Guerra. 
 
Acerca de la preocupación de algunos empresarios sobre el futuro de la empresa, Romo 
Guerra  afirmó que la nueva Ley de Publicidad Exterior contempla varios beneficios  para 
quienes se apeguen al reodernamiento contaran con varios beneficios como ser 
contemplados por el Consejo de Publicidad Exterior para los espacios que serán 
asignados en los espacios y corredores publicitarios. 
 
Romo Guerra explicó que “el Consejo conoce y, en su caso, aprueba las propuestas de la  
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda sobre la ubicación de nodos publicitarios.  
Celebra los sorteos públicos necesarios par que la Secretaría apruebe los PATR de 
espacios en los nodos. Determina las vías primarias que serán corredores publicitarios”. 
 
Por esta razón los empresarios que participen en el reordenamiento contarán con 
espacios seguros y en buena ubicación, además los empresarios saben que la ciudad ya 
sufre una sobresaturación de los espacios para publicidad y muchos de ellos representan 
un riesgo para la sociedad.  
 
El  legislador proponente de la Ley  sostuvo que “será en el consejo de publicidad exterior 
en el que se resuelvan toas las dudas y cuestionamientos de la industria, como es el 
asunto de las vías donde se colocará más publicidad”. 
 
Sobre los amparos, Romo Guerra, destacó que si bien existen licencia desde hace años 
son precisamente a esas empresas a las que se les tomaría en cuenta en el Consejo de 
Publicidad Exterior, una vez que se instale, mientras se debe iniciar con el proceso de 
reordenamiento bajando de las azoteas la publicidad”.  
 
Finalmente Romo Guerra dijo que sin duda, existirán sectores que se verán afectados, 
pues estaban acostumbrados a vivir de la irregularidad y falta de reglas claras en las que 
se movía el sector, por lo que ahora tendrán que adaptarse y cumplir con las nuevas 
reglas que exige la ciudad. 
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